
 

 

JORNADA TÉCNICA AFAPIC

 NORMATIVA CLP E INCIDENCIA EN LAS FÁBRICAS DE PIENSOS
 

Con motivo de la próxima 

junto con la Confederación

KEMLER, ha organizado una jornada relativa a la implementación del Reglamento (CE) 

Nº 1272/2008 sobre Clasificación, Etiquetado y Envasado (Classification, Labelling an

Packaging) de sustancias y mezclas (conocido como CLP), de 16 de diciembre de 2008 y 

su impacto en las fábricas de piensos.

Los grandes temas a tratar serán:

 

� Qué debe hacer el fabricante de piensos en caso de recibir aditivos o 

premezclas ADR. 

� Qué debe hacer el fabricante de piensos en caso de recibir aditivos o 

premezclas CLP. 

� Cuáles son las obligaciones a la descarga de aditivos y premezclas ADR o CLP.

� Cuáles son las obligaciones en el almacenamiento y premezclas ADR o CLP.

� Cuáles son las obligaciones 

del producto. 

� Gestión adecuada de los residuos de envases generados.

 

Para ello presentamos el siguiente programa

 

11:00 h. Recepción de asistentes

 

11:15 h. Bienvenida a la jornada y presentación de las n

Aditivos y Premezclas de CESFAC.

Dª Ana Hurtado. Directora

 

11:45 h. Antecedentes de la normativa CLP  y productos peligrosos. Legislación 

aplicable y requisitos específicos (Reglamento (CE) Nº 1272/2008).

y respuestas. 

 D. Javier Sáez, Auditor SQAS y director KEMLER

 D. Víctor García. Técnico 

 

12:30 h. P A U S A   :   C A F É

 

13:00 h. Normativa referente a Consejeros de Seguridad (RD 97/2014

Aplicación práctica de la normativa a las fábricas de pienso

 D. Félix Blázquez. SHEPRON

 

13:45 h. Ronda de preguntas y respuestas. Debate.

 

14:15 h. Clausura de la jornada.

LUGAR: 

ASOCIACION DE FABRICANTES ARAGONESES DE 

PIENSOS COMPUESTOS

Ps. Gran Vía, 11 Esc. A, 1º Dcha

50006 ZARAGOZA

Tfno. 976 223354   Fax 976 226408

fmercadal@rea.es

TÉCNICA AFAPIC 31 DE MARZO 2017

NORMATIVA CLP E INCIDENCIA EN LAS FÁBRICAS DE PIENSOS

Con motivo de la próxima celebración de FIGAN Zaragoza (28-31 de marzo), 

onfederación Nacional de Fabricantes, CESFAC y las empresas SHEPRON y 

KEMLER, ha organizado una jornada relativa a la implementación del Reglamento (CE) 

Nº 1272/2008 sobre Clasificación, Etiquetado y Envasado (Classification, Labelling an

Packaging) de sustancias y mezclas (conocido como CLP), de 16 de diciembre de 2008 y 

su impacto en las fábricas de piensos. 

Los grandes temas a tratar serán: 

Qué debe hacer el fabricante de piensos en caso de recibir aditivos o 

hacer el fabricante de piensos en caso de recibir aditivos o 

Cuáles son las obligaciones a la descarga de aditivos y premezclas ADR o CLP.

Cuáles son las obligaciones en el almacenamiento y premezclas ADR o CLP.

Cuáles son las obligaciones en el almacenamiento dependiendo de la tipología 

Gestión adecuada de los residuos de envases generados. 

esentamos el siguiente programa: 

de asistentes. 

Bienvenida a la jornada y presentación de las novedades de la Comisión de 

Aditivos y Premezclas de CESFAC. 

DirectoraTécnica de CESFAC. 

Antecedentes de la normativa CLP  y productos peligrosos. Legislación 

aplicable y requisitos específicos (Reglamento (CE) Nº 1272/2008). Ronda de preguntas 

D. Javier Sáez, Auditor SQAS y director KEMLER 

Técnico KEMLER 

P A U S A   :   C A F É 

Normativa referente a Consejeros de Seguridad (RD 97/2014

normativa a las fábricas de piensos. 

quez. SHEPRON 

Ronda de preguntas y respuestas. Debate. 

h. Clausura de la jornada. 

LUGAR: SALA 1 FERIA DE ZARAGOZA 

 

ASOCIACION DE FABRICANTES ARAGONESES DE 

PIENSOS COMPUESTOS 

Gran Vía, 11 Esc. A, 1º Dcha 

50006 ZARAGOZA 

Tfno. 976 223354   Fax 976 226408 

fmercadal@rea.es 

2017 

NORMATIVA CLP E INCIDENCIA EN LAS FÁBRICAS DE PIENSOS. 

31 de marzo), AFAPIC 

CESFAC y las empresas SHEPRON y 

KEMLER, ha organizado una jornada relativa a la implementación del Reglamento (CE) 

Nº 1272/2008 sobre Clasificación, Etiquetado y Envasado (Classification, Labelling and 

Packaging) de sustancias y mezclas (conocido como CLP), de 16 de diciembre de 2008 y 

Qué debe hacer el fabricante de piensos en caso de recibir aditivos o 

hacer el fabricante de piensos en caso de recibir aditivos o 

Cuáles son las obligaciones a la descarga de aditivos y premezclas ADR o CLP. 

Cuáles son las obligaciones en el almacenamiento y premezclas ADR o CLP. 

en el almacenamiento dependiendo de la tipología 

ovedades de la Comisión de 

Antecedentes de la normativa CLP  y productos peligrosos. Legislación 

Ronda de preguntas 

Normativa referente a Consejeros de Seguridad (RD 97/2014 y ADR). 


